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p ho. SON CONSTITUCION DE COMPAÑI IX [ANONIMA 
ARRE - : ; 

= / y A 5 “a - WN "Xy ] A o is DLOMENADA O dl calor 
EN A y CUANTIA: S/. 500.000, 0) 00 cupyaquil 

NANA AA 
4 En la cidad de Guayaquil, República del Ecuador, hoi 

; día trece de Febrero del año mil novecientos o- 

6 chenta y Cinco, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CA 

ÑSARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CAN- 7 

8 TON, comparecen: Doctor LUIS CABEZAS PARRALES, quie 

9 declara ser ecuatoriano , abogado, casado, por sus pro 

pios derechos; CARLOS VELEZ ERAZO, quen declara ser 
10 

ecuatoriano, soltero, empleado, por sus propios de- 

11 

12 rechos; JACQUELINE CABEZAS CASCANTE, quien declara 

13 ser ecuatoriana, soltera, empleada, por sus propios 

, 14 derechos; MANUEL VELEZ ERAZO, quien declara ser ecua- 

toriano,soltero, empleado, por sus propios derechos; 
15 : 

16 Y, finalmente, la Licenciada ALBA JANET MATEUS GU- 

17 TIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, soltera, estuú- 

18 diante, por sus propios derechos; Los intervinien- 

tes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad; 

o * 
8 20 capaces, para obligarse y contratar a quienes de 

>1 conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resul 

2 | tadoyde esta escritura de constitución de companía, 

a la que proceden de una manera libre y voluntaria, 
23 

24 ara su otorgamiento me presentan la minuta del te- 
  

NO TA RIO. Sírvase autorizar en 
  

el Protocolo de Instrumentos Públicos a su digno 

  

cargo, una escritura pública por la que conste la 

28 
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fundación simultánea de una compañía anónima que 
  

    
         

     

    

—_ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: --- 
2 

3 PRIMERA: INTERVINIENTES .- Intervienen en la 

4 celebración del presente contrato de sociedad, los 

señores: Uno.- Doctor Luis Cabezas Parrales, Dos.- 
5 — 

Carlos Vélez Erazo; Tres.- Jacqueline Cabezas Cascante; 
6 

| Cuatro.- Manuel Vélez Erazo; y Cinco.- Licenciada 
A 

$ Alba Janet Matéus Gutiérrez." =--- 
¡O 

SEGUND A: DECLARACION .- Todas y cada una 
91 AAA AE 

de las partes contratantes que se mencionan en la 

10 

11 cláusula anterior, declaran que es su voluntad ce- 

lebrar por medio de esta convención, un contrato de 
12h 

13 compañía anónima, a cuyo efecto unen sus capitales 

para emprender en las actividades que se mencionan 
14 

15 más __ adelante. TT TT TT 

. QMAmTITTO -QOCTAT, 000 omo io o o a 16 Lo TER CERA: ESTATUTO SOCIAL. 

17 ARTICULO PRIMERO: OBJETO SOCIAL .- La 
E 

Compañía tendrá por objeto la adquisición, enajenación, 
18 

tenencia, administración, arrendamiento y explota- 

19 

20 ción de inmuebles urbanos o rústicos. Para la | 

»1 realización de su objeto social la compañía tendrá 
  

la capacidad amplia y suficiente de que gozan los 
22 
  

   

  

23 sujetos de derecho, de conformidad con las 

24 pudiendo ejecutar cualquiera operación, acto oO negdcíio 
  

25 jurídico, y celebrar toda clase de n 
  

civiles o mercantiles, o de otra naturaleza, sobre 
26 

  

bienes muebles o inmuebles, que estén relacionados 

27 

28 con los intereses y fines de la sociedad; y, final-
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24 
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28 

  

-2- A 

mente, podrá ¡intervenir en la A fe “otra 
  

  

  

  

  

compañías y adquirir y ; ¡bi acaiene 
O. 7 Caña 

paciones de compañías existentes.----- ¿—-—=- p 

ARTICULO SEGUNDO: DENOMINACION Y 

DURACION .- La denominación de la sociedad anónima” 

— >   

es "Inmoplata C.A."; la duración de la compañía es de 
id 

A 
  

    

cincuenta años, contados a partir de la fecha de - 
PR ENARN  e 
  

inscripción del contrato cor.stitutivo en el Registro 
  

   

  Mercantil. ————————— A o 
  

ARTICULO TERCER O: IMPORTE DEL CAPITAL 
  

SOCIAL, NUMERO DE ACCIONES EN QUE _ SE DIVIDE, VALOR 
  

NOMINAL Y CLASE DE LAS MISMAS  .- El capital so- 

Cial de la compañía es de quinientos mil sucres, 
  

dividido en  quinjentas acciones de un valor nominal 
a a za A NR a AA 

  

de mil sucres cada una, todas las cuales son or- 
  

  

dinarias y con derecho cada una a un voto.----- 
  

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO DE LA COMPA 
  

ÑIA .- Eldomicilio de la compañía es la ciudad de - 

Guayaquil. —— A A 
  

ARTICULO QUINTO: FORMA DE ADMINISTRA 
  

CION_ Y FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES .- La 
    

Compañía estará administrada por el Gerente Gene- 
  

ral _ y/o por el Presidente. El Cerente _ General de la 

sociedad dirigirá, como primer administrador, las 
  

actividades de la compañía, y celebrará a nombre dé 

ella todo acto o contrato por medio de las cuales se 
  
  

adquieran bienes, derechos y obligaciones. Además 

  

será Secretario de la Junta General. El Presidente 
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será quien dirija 

con todas 

Gerente General en 
  

poral o definitiva. 
  

sidirá la Junta General 

caso de falta 

este Organismo el que subrogará,        

   
O ausencia 
  

A falta del Presidente, 

el socio que para el caso 

   

    

  

   
   

tem- 

pre- 

  

Accionistas 

A 

ARTICULO SEXTO 

será co 

CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL .- 

FORMA Y EPOCAS 

  

DE - 

  

La Junta General de 

nvocada por el Presidente de la 
    

  
sociedad en la 

Junta General será 
  

tas en los artículos 

forma indicada 

cientos setenta y ocho de la Ley de 

convocada 

  

y doscientos 

  
al Gerente 

ARTICULO 

capital pagado 

General y 

setenta 

    

La Junta General por mayoría 

     concurrente 

y siete de la Ley. 

SEPTIMO: 

DE LOS ADMINISTRADORES Y REPRESENTACION 

a la reunión, 

al Presidente, 

en el artículo dos- 

en las épocas previs$- 

doscientos setenta 

FORMA DE  DESIGNACION 

   

absoluta de votos 

  

   

LEGAL 

elegirá 

Compañías. La - 

y seis 

  

    
   

. quienes durarán 
  

cinco años en sus Cargos. El Gerente General 
  

Representante Legal de la Compañía.     
es el 

  

ARTICULO OCTAVO: NORMAS DEL REPARTO D 

  

  

trescientos 

La sociedad 

lo resuelva 

UTILIDADES 

to de conformidad 

ARTICULO 

  

- El reparto de utilidades será 

se disolverá 

la Junta 

NOVENO: 

  

con lo dispuesto en el artículo  : 
—_—— _ a —— _—_—_ A O _— —— 000 A 0 gs AAA 

cuarenta de la Ley de Compañías. 

— 

resuel- 

o a e      
  

  

  

General de 

DISOLUCTON       
   anticipadamente cuando así 

Accionistas. 

ANTICIPADA       
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Guayaquil, Febrero 13 de 1985 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

INMOPLATA.. Cao AT 

abierta en nuestros libros: 

" ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

Dr. Lluís Cabezas Parrnates.. $. 25,000,00. 

Sr. Cantos Vélez Erazo 25.000,00 

Srta. Jacqueline Cabezas Cascante . 25.000,00 

Sr.. Manuel Vélez Enazo — .... 25.000,00 

Leda.Alba 3. Maténs Gutiérrez 25.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/.125.000,00 

CIENTO VEINTICINCO MIL 00/100 SUCRES ÓN 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los “Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por Ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

eS 

zz y 7: ZP É PV 4 

——7 da PO cd 2 S 

( FIRMA AUTORIZADA _ 

CAR-004 

Teléfonos: 523877 - 526447 P. 0. Box 11100-11101 Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador 
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Ñ SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

YO: Dr. Luis Cabezas Parrales de cédula de identidad 

  

  

número- 09-00185026 ; tributaria número 18855 solicito 

a usted se me extienda un certificado de no adeudar 

1 

E ? 8 al fisco, por motivo de la constitución de una com- 

4 s ” 

   

  

panía. 
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ta
    pl SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

| 

5 YO: Carlos Vélez Erazo de cédula de identidad 

número 0908020209 ; tributaria número 758263 solicito 

  

a usted se me extienda un certificado de no adeudar 

  

       . 

al fisco, por motivo de la constitución de una com- 

e. - 

   

    

panía. 

  ENCARSADO    
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SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
3 

HS 
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a ma cz nro o o 
7 a usted se me extienda un certificado de no adeudar    

al fisco, por motivo de la constitución de una com- 
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A SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

4 o 

5 YO: Manuél Vélez Erazo de cédula de identidad 

número 0908878291 

BLA añarte 

1 Glayaq 

2 

tributaria número576808 solicito -.
 

  

  

  

6 

3 a usted se me extienda un certificado de no adeudar 

al fisco, por motivo de la constitución de una com- 

- e _ 
panía. 

A 

  

“Atentamente, 

2 .. v 
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: 3 SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

A 
5 YO: Alba Janet Matéus Gutierrez de cédula de identidad : 

número 09-05016499 ; tributaria número 74179 solicito 
6 

7 a usted se me extienda un certificado de no adeudar 

8 al fisco, por motivo de la constítución de una com- 

  

       

    LA JEFATURA DE RECAUPLACIONES DEL GUAYAS) 

CERTIFICA Love so: y Ye 4 Flamel Halen 0 

posesd > Gi A A OPOSOLESLP | Tribu 8 
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CUA RITA: SUSCRIPCION DEL E El capifal 

Lor NS , Sd 

de la compañía se lo suscribe Íntegramente dellla 
A Melsor AZ , Cd arte A, 

guiente manera: El doctor Luis Cabe daga rl ta : 
     

    suscribe cien acciones de un valor nominal de un mil 
  

  

sucres cada una; el señor Carlos Vélez Erazo Ssuscrit 
  

be cien accione de un valor nominal de un mil sh- 
ETA me e o 

  

  

  

cres cada una; la señorita Jacqueline Cabezas Cas- 

cante, suscribe cien acciones de un valor nomina 
A A AO PAI e 
  

de un mil sucres cada una; el señor Manuel Vélez 
  — 

Erazo suscribe cien acciones de un mil sucres cada 
ra ains 

a 

  

  

una; y la Licenciada Alba Janet Matéus Gutiérrez 
e     suscribe cien acciones de un valor nominal de un 

  

  

A nia o 

mil sucres cada UNA? nono
 

Q UINT A: PAGO DEL CAPITAL .- Se lo hace en 
  

numerario y en el veinticinco por ciento de cada 
  

acción suscrita según consta del certificado ban 
  

cario de la cuenta de ¡integración de capital que se 
  

agrega a la presente escritura.“ 

SEX TA: AUTORIZACION .- Queda facultado  cual- 
  

quiera de los fundadores para realizar todo lo 
  

necesario para la constitución legal y definiti 

va de la compañía. Anteponga, inserte, y agregue 

  

usted, señor Notario, todo lo de estilo y rigor que 

garantice la plena validez de esta escritura.--- 
  

Esta minuta está firmada por el doctor Luis Cabeza 
  

Parrales, con matrícula profesional del Colegio de 

  

Abogados de Guayaquil, Número: ochocientos Cincuenta 
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$ HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMEN 

2 TOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A  ISCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi Regis 

tro formando parte ¡integrante de la presente escritura 

los certificados de la Jefatura de Recaudaciones de 

  

  6 Guayas, de no adeudar_ al Fisco e Integración de Capi? 

7 tal.- Leída que fué esta escritura de principio a fín, 

$ por mí, el Notario, en alta voz, a los comparecientes, 

o ésto A la aprueban en todas sus partes, se afirman 

   

  

    

en unidad de acto y conmigo.- 
  

"acto"constitutivo”"quinientas"Representación" 

  

  

  

21 J4209 914 14-73. 
C.T.758262 C.V.038-124 

| Ly E 
( e PULL 231 i- 
JUEL VELEZ > O 

24 | C-C.09-08878291 C.T.576808 C.V.079-230 
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] , HE 1 gGínal.- Un €e ue ello confíero este QUINTO 

TESPIMONIO QUE SEL 

     
NOTARIA CAPLFICOL «Hi DECIMA-SEPTIMA 7? 2 a 

No caña 8| Um cumplisiento de lo ordenado en la Resolución M0 85ui=jet=0323 
NOTARIO 

9 | tada el 20 de Febrero de 1.955, por el ur. Intendente de Compañías, he 

inscrito esta secritura pública que conticne la CONSTITUCION de la cg 

    
16 

Cu iFICOS ¿Ue con fecha de hoy, queda archivode una copia auténtica 
17 

18 | de esta escritura píblica, en cumplimiento del decreto 733, dictado 

  

  

22 de ñzocto de 1.975, por el ur. Presidento de la República, public 
  

  

  

19 

0 2 [90 en ol Regdotro oricial no 878 del 29 de A:0sto de” 11975 Guayaqui. 
1. 

A 21 veinto y oo de Febrero A 41 nomteos o y Cinco.” El Ref: 
Y 

29 | Prados ttoreantiles : E 

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ANDRADE 
23 Ragiatra j se | ao O mita, E H] e 

a AN 

UENPIFICO: Ue con fecha de hoy, queda archivodo el Certificado de Afi 
25 
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DOY FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA TRECE DE FEBRERO DE MIL NO- 
1 

  

   

  

$ 

BRERO VEINTISEIS DE MIL ER S OCHENTA YI CINOO, EL NOTARTO.- 
bLA 

Mi 7 : ? 

Mimo ll: —,- 
UM 7 

9 AN A 

talon E Ne 10 dol Y A tt: 

11 0 

12 8 

13 
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